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ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 
INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

SGS DEL ECUADOR S.A. 
Km 5.5 Vía a Daule (Junto al Colegio Dolores Sucre) • Tel.: +593 (0)4 2683033 

Guayaquil - Ecuador 
 

Certificado de Acreditación Nº: OAE CSC C 10-002 

Actualización Nº: 03 

Resolución Nº:  SAE-ACR-0078-2016 

Vigencia a partir de: 2016-12-15 

Acreditación Inicial:  2014-07-17 

Responsable de Certificación: Ing. Rossalyn Ramírez 

 
  Localizaciones: 

  Guayaquil, Ecuador 

 
 
Está acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano - SAE de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en la Norma ISO/IEC 17021-1:2015 "Evaluación de la Conformidad. 
Requisitos para los organismos que realizan la auditoría y la certificación de Sistemas de Gestión. 
Parte 1: Requisitos”, Especificación Técnica ISO/TS 22003:2013 “Sistemas de Gestión de la 
Inocuidad de los Alimentos - Requisitos para los Organismos que proveen de auditoría y 
certificación de Sistemas de Gestión de la Inocuidad de Alimentos”, Requisitos adicionales del 
“Esquema de Certificación de Inocuidad de los Alimentos FSSC 22000:2015 (versión 3.2) y con el 
documento CR GA06 “Criterios Generales de Acreditación para Organismos de Certificación de 
Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos”, como: 
 

 Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos 
conforme a la Norma ISO 22000:2005, para las siguientes categorías: 

 

GRUPO CÓDIGOS DE CATEGORIAS  SUBCATEGORÍA 

Agricultura A Crianza de animales  

AI 
Crianza de animales 

para carne / leche / huevos / 
miel 

AII 
Crianza de peces y 

mariscos 

Procesamiento de 
alimentos y piensos 

C 
Fabricación de 

alimentos  
  

CI 
Procesamiento de  

productos perecibles de 
origen animal 

CII 
Procesamiento de  

productos perecibles de 
origen vegetal  

http://www.oae.gob.ec/
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GRUPO CÓDIGOS DE CATEGORIAS  SUBCATEGORÍA 

Procesamiento de 
alimentos y piensos 

C 
Fabricación de 

alimentos  
 

CIII 

Procesamiento de 
productos perecibles de 

origen 
animal y vegetal 

 (productos mezclados) 

CIV 
Procesamiento de 

productos ambientalmente 
estables 

D 
Producción de 
alimentos para 

animales 

DI Producción de piensos 

DII 
Producción de alimento 

para mascotas 

Catering E Catering 

Venta al por menor, 
transporte y 

almacenamiento 

F Distribución  

FI 
Venta al por menor / al por 

mayor 

FII 
Corretaje de alimentos/ 

Comercialización 

G 
Provisión de servicios 

de transporte y 
almacenamiento 

GI 

Provisión de servicios de 
transporte y 

almacenamiento 
para  alimentos y piensos 

perecederos. 

GII 

Provisión de servicios de 
transporte y  

almacenamiento 
para alimentos y piensos 
ambientalmente estables. 

Servicios Auxiliares 

H Servicios  

I 
Producción de envases para alimentos y material de 
empaque.  

J Fabricación de equipos. 

Bioquímica K Producción de (bio) químicos 
 

 

 Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos 
conforme al Sistema de Certificación FSSC 22000 (versión 3.2), en las siguientes 
categorías y en cumplimiento de los requerimientos normativos mencionados a continuación: 
 

GRUPO 
CÓDIGOS DE 

CATEGORIAS (*) 
SUBCATEGORÍA 

REQUERIMIENTOS 
NORMATIVOS Y 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

APLICABLES 

Alimentos y 
piensos  

procesados 
C 

Manufactura 
de 

Alimentos  
  

CI 

Procesamiento de  
productos 

perecederos de 
origen animal 

NTE INEN ISO 
22000:2005 

+ ISO/TS 22002-
1:2009 

CII Procesamiento de  
 

http://www.oae.gob.ec/
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productos 

perecederos 
vegetales 

 

CIV 
Procesamiento de 

productos ambiente 
estables 

 

 

 
Control de Cambios en Alcance 

 

Fecha Modificaciones  

2014-07-17 

Actualización 01: Se actualiza el alcance conforme al Oficio Nº SAE DE 14-
220 correspondiente a la Resolución de Ampliación de Alcance de la 
Acreditación para la Certificación de Sistemas de Gestión de la Inocuidad 
de los Alimentos. Adicional, de acuerdo a lo solicitado en el Oficio SGS-OI-
14-039 emitido por el OC no se continua con el proceso de Acreditación 
para la Certificación de Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los 
Alimentos para las categorías K, L y M. 

2016-12-12 

Actualización 02. Se actualiza el alcance conforme a la Resolución Nro. 
SAE-ACR-0077-2016 emitida por el SAE sobre proceso de Mantenimiento 
de la Acreditación correspondiente a la Vigilancia 1 para la certificación de 
Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos. 

2016-12-15 

Actualización 03. Se actualiza el alcance conforme la Resolución Nro. 
SAE-ACR-0078-2016 emitida por el SAE sobre el proceso de la migración 
de la Norma ISO/IEC 17021:2011 a la Norma ISO/IEC 17021-1:2015 y de 
la Especificación Técnica ISO/TS 22003:2007 a la Especificación Técnica 
ISO/TS 22003:2013 y de la reducción de alcance en las categorías B II, F y 
H conforme lo solicitado en el oficio SGS-OI-16-066.  
Adicional, se estable el alcance de Sistemas de Gestión de la Inocuidad de 
los Alimentos de forma individual a los sectores de Sistemas de Gestión en 
los cuales se encuentra Acreditado el Organismo de Certificación SGS del 
Ecuador S.A. 

 
 

http://www.oae.gob.ec/

